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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Administración de Fomento Industrial (Industrial 
Advancement Administration) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos industriales 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Establecimiento de la "Guía 
para la aplicación dei sistema de inspecciones de seguridad" 
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6. Descripción del contenido: 

La Administración de Fomento Industrial propone refundir los cuatro reglamentos 
existentes sobre inspección de productos industriales, enumerados infra, en la "Guía 
para la aplicación dei sistema de inspección de seguridad". Se han suprimido algunos 
de los artículos de los reglamentos existentes y se han introducido artículos nuevos. A 
continuación figuran algunos extractos de las modificaciones efectuadas. 

Lista de los cuatro reglamentos existentes 

Reglamento sobre honorarios de inspección de calidad y criterios para el 
nombramiento dei cuerpo de inspección de productos industriales 
Reglamento sobre productos industriales exentos de inspección de 
calidad 
Reglamento sobre los procedimientos de inspección de calidad 
Criterios generales para la inspección de calidad de los productos 
industriales 

Principales modificaciones 

Artículos que se suprimen 

1. El artículo 3-a) dei Reglamento sobre honorarios de inspección de 
calidad y criterios para el nombramiento dei cuerpo de inspección de 
productos industriales, según el cual los productos industriales 
amparados por una marca extranjera de confianza están exentos de la 
inspección de calidad. 

2. El artículo 4-2 dei Reglamento sobre honorarios de inspección de 
calidad y criterios para el nombramiento dei cuerpo de inspección de 
productos industriales, que permite omitir la inspección de tecnologías 
de transformación específicas si la tecnología utilizada es una de las 
estipuladas en la Ley de Control de Calidad de Productos Industriales. 

Artículos que se introducen 

1. Exención de la inspección de calidad para los productos que vayan 
acompañados de un certificado de registro de prueba y de un certificado 
de conformidad expedidos por un gobierno o un cuerpo de inspección 
extranjeros con los que el Gobierno coreano o un cuerpo de inspección 
de seguridad acreditado de Corea hayan concertado un acuerdo de 
reconocimiento mutuo de los resultados de pruebas. 

2. Los productos industriales sujetos a inspección durante su distribución 
en el mercado después dei despacho de aduana quedarán exentos de 
inspección de calidad si están certificados por un organismo de control 
de seguridad autorizado. 

7. Objetivo y razón de ser: Aplicación racional y no discriminatoria dei sistema de 
inspección de seguridad de los productos industriales 
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8. Documentos pertinentes: 

Fundamento jurídico: 
Ley de Promoción de la Gestión de la Calidad 

Otra publicación pertinente: 
Gaceta Oficial de Corea N° 12807 de fecha 3 de septiembre de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 

General Merchandise Safety Division 
Bureau of Quality and Safety Management 
Industrial Advancement Administration 

Teléfono: 82 2 503 7926 
Fax: 82 2 503 6755 


